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Las ley'és V-lHs disposiciones ¿enera- 
íes dei Góbiertíó son obligatorias para 
cada capital de‘provincia desde que se 
publiqudni oficialmente en ella y cua
tro dias después para los demás pue
blos de la i^iisnTa provincia.

(íf íietie'iiibre <<*1P38 )

EN LOGROÑO.

Impretita», IjÍIojsvmí’í» y lîîirerîa el« 1>. AOt'Si'ï’SA 
VIereaio 53 y Estarían 5.

É£N RROVINCIAS.

las |>c*lB*cÍ3»ales librerías.

Rn Lêÿronë.—Por ua mes. 12 fr,— 
Por tres id., 34.—Por seis ‘,¡«4.—Per 
un año, 120.

Fn¿ra.—Por un most i6 
tres id, 44,—Por neis lfl.>84U 
año, 150. , ,

^Per 
¿r un

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS'DOMINGOS.

tmiBSSàA DELCOS5DODEM18BTROS.

SS. MM. á Bey D. Alfonso y 
la Beiná Doña liaría Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R.7a Srema. Sra Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

Admiffistpaciow ProyinciaL

OQBIEKNO CIVIL.

El Sr. Alcalde de esta 
Capital con (echa 23 del actual, 
me dice-lo siguiente'.

No habiéndose podido averi
guar la residencia ¡del mozo 
Eduardo^, Santamaria (expósito) 
número'X^ del sorteo de esta Ca
pital, apésai^- de his diligencias 
practicadas al efecto, ruego á 
V. S. se sirva llamarle por me
dio de! «Boletin Oficial» para 
que se presente en esta Alcaldía 
á las 7 dé la mañana del día 19 de 
Abril próximo venidero, pue^'de ■ 
lo contrario se le declarará pró- ' 

fugo, instruyendo el expediente 
oportuno, como determina la ley 
de reemplazos de 1878.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este Boletin para que llegue 
á conocimiento dtl interesado. 

Logroño 50 de Marzo de 1880.

El Gobernador.

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión delude Abril de 1879.

fContinuaeionJ

el número 4, 2 * série .losé Nalda Pe
rez por este reemplazo y el nfimero 12 
Braulio Diez Andrés por el del 77.

El Reda!.

Núm. 1.—Clemente Martinez Ruiz. 
. Reconocido el padre, fue considerado 

impedido para el trabajo y cohtinuan- 
do subsistentes las demés circunstan- 
cia.s de la excepción otorgada en el año 
anterior, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento declarándolo ex
ceptuado.

Núm. 2.—Benito Herce Ibañez, Ha
biendo abandonado su reclamación los 
interesados de Treviana, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento decla
rándolo exceptuado.

Núm. 4.—Maitiniano Alonso Fer
nandez. Hallándose en el mismo caso 
que el anterior, se adoptó igual acuerdo.

Redimieron: Teodoro Riemon Alfaro 
y Sebastian Ochoa Gi! niHheros 42 y 
46 del alistamiento de Cervera del Rio 
Aihama.

Se aprobó el expediente de sustitu
ción presentado por Francisco Balda 
vecino de San Vicente de la Sonsierra, 
admitiéndose como sustituto de su hijo 
Pedro Balda Crespo por cambio de si
tuación al recluta disponible Ignacio 
Perez Saenz del mismo alistamiento de 
San Vicente de la Sonsierra.

Se aprobó igualmente e! expediente 
promovido por D. Manuel Saeuz, veci
no de esta Capital, admitiéndose como 
sustituto de su hijo Adelardo Sanz La 
Calle que ingresó por cuenta dél cupo 
del Distrito del Congreso en' Madrid à 
Juan Muntion Liquiúana, soldado del 
Batallón reserva de Granada, residente 
en llaro cambiándose reciprocamente 
de situación.

Se levantó la sesión —El Secfetario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 17 de Abril de 1879.

En la ciudad de Logroño á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
nueve, siendo la hora de las once de 
la mañana, se reunieron b^ajo la pre
sidencia del Sr. I). Juan danuel de 
Miguel, les Sres. Diputados López 
Montenegro, Montoya, Gobantes, 
La Mata, Merino é Iñiguez Bretón.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

• Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador, remitiendo á in
forme una instancia que José María 
Gutierrez, comprendido en el sorteo de 
Aldeanueva de Ebro para el reemplazo 
de 1878 eleva al Exemo. Sr. Ministro |

----------------------------------- ——--------- 1------------ - 

de la Gobernneron alzawlose del acuer
do por que ha sido declaradcl sainado 
y se aprobó el informe en armonía .cor 
la resolución apelada,jrdisponiendo se 
remitan los anlecedentes pl Sr. Gober«- 
nador.

Se leyó otra comunicación, remi
tiendo la instancia que Buenaventura 
Beltran Blanco vecino do Jubera, di
rige al Exemo.-Sr. Ministro de la Go
bernación en alzádh del acuerdo de
clarando soldaJoa su hermano Poncía- 
no número dos del alistamiento en el 
reemplazado 1878 y se acordó infor
mar en el sentido de la resolución 
apelada, acompañando los aüiècôdea-
lei-.

A coraunicacion del 
bernador acompaftando 

mismo Sr. 6o- 
una ¡Dslaocia

de D. Santiago Davalillo, vecino de 
San Vicente de la Sopsierra^ por la que 
se alza del acuerdo declarando excep
tuado al mozo Galo '|Beogoa Vareta* DÓ- 
rnero 13 del alislainienlt) «actual, se 
acordó informar ampliando los funda
mentos del acuerdo y rpmitiendo los 
antecedentes al Sr. Gobernador.

Idéntico acuerdo recayó á otra co
municación remitiendo la instancia que 
D. Guillermo Ruiz vecino de Calabor 
ra eleva al Exemo. 8r. Ministro de la 
Gobernación apelando tíel acuerdo.por 
el que se declaró soldadU á su hijo 
Cristóbal Ruiz Garrido número 14 del 
alistamiento para él áOo sctual.'

A comunicación dpi «ismo Srí Go
bernador á la que acompaña la instan
cia por la que León Tejada Galilea nú 
mero ocho del alistá'rnienlo de tícon 
para el reemplazó de est^ apo so aba 
del acuerdo di clarándphMsoldado, se 
aprobó el informe en armtaia cen la 
resolución apelada.

Continuará.
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ADiiratÂCios raoBCÁ.
Relación ¿le los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por compradores de bienes nacionales con 
expresión de las fincas que poseen^ plazos que cada uno adeudaré importe del débito.

I

Número 

del 

pagaré.
NOMBRES. Residencia. Procedencia Clase.

Plazos que 
adeuda. Vencimiento.

IMPORTE

Pis. Cls.

4581 
438'2 
4585 
4584 
4583 
4583 
4387 
4583 
458» 
4590 
4591 
4592 
4593 
4594 
4593 
4596 
4597 
4598 
4590 
4OOO 
4601 
4392 
46(13 
4604 
4606 
4607 
4608 
4609 
4610 
4611 
4612 
4515 
4616 
4617 
4618 
46l9 
4620 
4621 
4622 
4623 
4624 
4625 
4626 ' 
4627 
4628 
4629 
4630., 
4631 
4632 
4635 
4634 
4637 
4638 
4639 
4640 
4641 
4642 
4643 
4645 
4646 
4647 
4648 
4649 
4630 
4651 
4652 
4633 
4654 
4653 
4657

Vicente Campo 
Pascual Garofia. 
Felipe Villpescusa. 
Luis Tenaza. 
Cipriano Mendi. 

El mismo.
Isidro Capellán. 

El mismo. 
El mismo.

Francisco Villaescusa.
El mismo.

Juan Mendi.
Vicente Na ociares. 
ManueLGarcia. 
Alejandro Prior. 
Francisco Villanueva. 

El mismo.
El mismo.. '
El mismo.
El roisme. j n ’
El mismo.
El mismo. '
El mismo.
ELmismo.

Gaspar Flades. 
Raimundo Diez, 
Tomás Herreros. 
Eleulerib Tliez. 
Manuel Saenz. 
Tomás Herreros.
Martin Garcia.
Meliloo Diez.
Santos Arribas.
Manuel Alonso. 
Julian García. 
Manuel Alonso.

El mismo.
Tomáí Carcamo. 
Fauslinc Morga' 
Julian García. 
Ildefonso Saenz. ’ 
Mauricio Fernandez. 
Tomás García.

El mismo. »
Fermirí Diez.

El mismo.
Fermin Osésl 
Tomás Arancey. 

El mismo.
Pascual Oí’le. * i

Ei rrismó. ■
Marcelo Gonzalez.
Tomás Capellán.
Ysidro Capellán. 
Julian Idalgo.

El mismo, 
El mismo. 

Paocracio Badillo. 
Domingo Marín. 
Andrés Olarte. 
Tomás Lazcano.

El mismo.
El mismo.

Domingo Mario. 
Ignacio Bustillo, 

£1 mismo. 
El mismo.

Domingo Valgañon. 
Pedro Repes.
Agustin Mena.

Casalarreina.
id.
id. 
id.

Santo Domingo.
id.
id. 
iü. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ezcaray.
Granon.
Santo Domingo.

id.
iJ. 
i4. -
id. 
id, '
i4 
id. 
id. 
id. 

Saulurdejo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

Herramélluri. 
id.

Grañon.
Vülarta Quintana.
Graúon.^' 

id. ‘
Villaria Quintana.
Huércanos. j
Viilarta Quintana.
EsloIIo.
Viilamediana. '
Graúon. 

id, . . ,
Huércanos.

id. 
id

Santo Dnmigo. " ' 
id.

Rivafrecha. 
id.

Baíares.
Santo Domingo, 

id.
Santurdejo.

id.
id. 
id.

Santo Domingo.
Bâûares.
Santo Domingo.

id.
id.
Id.
id.
id.

Santurdejo.
Gdsalareina.
Santo Domingo.

Clero.

1
; i

’i ' ”■ ■
1 '

Rústica.

-i

14 24 Abril 1880
» » »
«) » 0
> > u

26 »
u » »

25 > »
• » »
» » •
» » »
» » »
» » »
» » »
• » »
» » »
» > »
• « »
• » »
• » »
• » )»
« » >
» » »

• » >
r* » *

* » >
* )> •

® » • »
’ » •
» » »
« » »
* »
• » »
» , »
‘ » »
® » »

■ » ' * »
’• » »

■ » ’
* » ®

26 .> 
» »» » »» . • »» » «> » »M» >» )) »» 

» » »»» »» ’» »
» ’ * »
» » »
» » »
> » »
N » «
», * »
W * >
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
• * ’
» » »
» ft »

27 » »

87 87
112 62

75 12
125 >•

25 »»
18 37
20 37
87 50
20 ».
76 12
20 25
78 87

125 25
30 »»
12 50
93 75
52 87
21 75

127 30
53 12
40 »»
15 75
37 50
44 12
57 50
20 »»

112 50
10 »•
56 37
38 75
80 •>

125 »•
8 76

12 87
5 25
7 75
8 75

14 50
94 Í2

7 75
8 <2

12 75 .
4 25

10 12
8 75

11 50
11 23
14 12

. 16 75
8 75
6 62

17 12
37 62
97 87
52 50 '
3 75
2 25

40 12
15 62
51 50
44 62
40 •<

102 87
90 25

197 50
168 75
200 «•
20 «a
35 37

111 37
(Sa continuará.)
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COMISIOM INSPECTORADEíJ]»D»ELE£rORlLn?IdM^^ CIMBROS.

CANALES. SECCION 6?

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Górtes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 25 de Se
tiembre del878.

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

Pueb'o donue e- "nlri- 
buyenle.

Domicilio del elector.
----- --- --- -------

P':-f>’T‘e’
i* 73.. .aâ

Por indi. 
Pesetas. Pueblo. Calle. Nüm. OBSERVACIONES.

Rocandio Alonso, Felix. 
Rocandio Valenciaga, Juan. 
Rocandio Fernandez, Toribio. 
Rocondio Villanueva, Tomás. 
Sal^verri Espinosa, Ciríaco. 
Vicario Valenciaga, Agustin. 
Velosco Segura, Bartolomé. 
Valle Balbino, Benito del. 
Velasco Pablo, Dionisio.
Villanueva Apertigui, Fermín. 
Vicario Rocandio, Blas, 
Vicioriano Fernando Pablo. 
Velasco Saenz, Julian.
Velasco Torres, Julian. 
Velasco Torres, Manuel.
Vicario Meodizabal, Marlin. 
Velasco Rocandio, Pedro.
Valle Manuel, Benito del.

2R 11
26 23
39 23
46 16
38 ««
61 89
40 '64
53 66
58 27

133 78
33 15
47 ««
45 82
32 94
83 09
43 « «
39 44

20.3 11

■

Canales. Canales. Alfonso, XII, 
Sejeda.
Alfonso XII.

id.
Mayor, 
Alfonso XII.
Mayor.
Fernán Gonzalez, 

id.
Alfonso XII.
Sancho Garcia.
Mayor.

id.
Don Tello.
Fernán Gonzalez.
Mayor.
Don Tello.
Fernán Gonzalez.

25 q
20 
43
16 
37 
59 
23
17
22 
11
30 
37
31 
21
22
43 
58'

Capacidades.

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

Punto donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. Número.

Gonzalez del Alma, Julian. 
Lopez y Velasco, Felix. 
Monlaluo Montero, Anselmo. 
Rocandio Velasco, Gerardo. 
Riquero é Iñigo. Nicolás. 
Vicario Garcia, Luis. 
Valle y Torres, Lucas.

Médico-cirujano.
Coadjutor.
Velei ¡parió de 1.* 
Farmacéutico.
Maestro.
Cura párroco.
Comandante retir.*

Valladolid. 
Calahorra. 

Madrid.
id. 
id.

Burgos.

Canales. Mayor.
Fernán Gonzalez.
San Juan.
Mayor, 

id.
San Pelayo.
San Cristobal.

19
38

3
1

35
6
1

-

MANSILLA.

Bernaldez Gomez, Baltasar. 
Bernaldez Gomez, Benigno. 
Bernaldez Velasco, Cristobal. 
Guardia Vicente, Antolin. 
Gomez Marin, Bla.s.
Gomez y Torres, Carlos. 
Guardia Vicente, Damaso. 
Gaacia de la Biva, Isaac. 
Garcia Matiit*", Pedro. 
Gomez Medel, Pantaleon. 
Gemez y Gomez, Pedro. 
Gomez Vela, Rufino. 
Garcia de la Riva. Venancio. 
Gomez Olave, Vicente. 
Losa Mórlin, Meliton, 
Losa Cañas, Miguel. 
Losa Cofias, Pedro. 
Losa Gonzalez, Venancio. 
Martinez Velasco, Elias. 
Medel Olave, Francisco.

73 .»
53 » »
46 •»>
25 ».
52 ».
51 ».
32 ».

, 81 ».
191 »»
28 »»
76 ».,
38 ..

197 ».
30 »»
28 »»
51 •»
38 » »
31 M»
60 .»
46 »»

Mansilla. ¡ 1
Mansilla. Cabo. 55

Iglesia. 6
Mediano, 1
Iglesia, 17

< id. 11
'Mediano. 32
i id. 1
1 id. 6
Iglesia. 26
Cabo. 15
Mediano. 35
Soto. 42
Iglesia. le
Cabo. 17
Soto. 8
Iglesia. 30

'.Cabo. 7
¡ id. 15
■ Mediano. 45
1 id. 15

fSe continuará.J
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AYUNTAMIENTOS.

üchanduri.

Debiendo procederse á !a reclifleacioo 
del amillaramienlo que ha deservir de 
base para la derrama de la contribución 
de inmueble», cultivo yganadería, para 
el próximo año economic* de 1880 à 
1881, se hace precisoque los contribu
yentes que por esos conceptos hayan 
sufrido aiteracionen su riqueza en esta 
localidad, presenten sus relaciones de 
altas y bajas en la Secretaria de este 
AyuLtaraiento, en término de 15 dias 
«ontados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Ofietal, tanto los 
hacendados del pueblo como los 
forasteros.

Ochaaduri2O Marzo de 1880. —El 
Alcalde, Eusebio Marron.

Estolio.

Debiendo precederse á la reelificacion 
del amillaramientoque ha Je servir de 
base paraladerrama déla contribución 
territorial del próximo año ecónomico 
de 1880 á 1881, los hacendados que 
hayan sufrido aiteracion en su riqueza, 
presentarándenlro del preciso é impro- 
rogable término de quine* dias conta
dos desde la inserción de éste anunaio 
en el Boletín O^cíííI de esta provincia y 
en la Secretaria de éste municipio las 
oportunas relaciones de altas y baja* 
eslendidas en legal forma; en la inteli
gencia que trascurrido que sea el plazo 
prefijado, no serán recibidas las que 
posteriormeote se presenten.

Estollo 27 de Marzo de 1880.— El 
Alcalde, Pedro Garda.

Anuncios oficiales.
DISTRITO UNIVERSITARIO 

DE Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en latíe- 
gla 20 de la Real orden de iO 
de Agosto de 1858 y demás 
disposiciones vigentes, han de 
proveerse por traslación las es^ 
cuelas vacantes en los pueblos 
que á continuación se expre
san.

Dotación
anual.

Pts. cís.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Be niños.

Una de las el ementa les coffl- .
píelas de Logroño, .... 1375 »

Muro de Aguas .... 750 » 
Santa Coloma, (sustitución) 512 50

Incompletas de ambos 
sexos,

Viniegra de Arriba. , . 522 »
Zarzosa.................. 490 »
Santa Eulalia Bajera . . 352 50
Aleson....................... 317 50
Rezares.................. 250 »

PROVINCIA DE HÜÉSCA.

Be niños.

Benasque....................... 825 »
Los Corrales....................... 425 »

PROVINCIA DE TERUEL.

De niños.

San Blas (Barrio de Teruel) 5ü0 > 
Villaspesa (id ) . . . . 500 » 
Lidon....... 575 •
La Estrella (Barrio deMos- 

queruelas ...... 375 »
Allueva . . . . . . 250 »

Be niñas.

Alobras..................................416 50
Peralejos............................. 250 »

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.

El Cubo de la Solana . . 625 • 
Radona ...... 550 »
Matasejun, La Revilla y Vi

llar del Rio  500 »>
Aldealpozo....................... 400 >
Esteras de Lubia> Fuen- 

lelárbol y Nódalo .... 375 •
Cuellar............................. 275 »
Nafria lallanay Baltajeros. 250 w 
Ortezutíla, Marlialay y Ra

banera .   125 »

Be niñas.

San Estéban de Gormaz . 550 »
Gomara........................... 400 »
Serón fsustitucion.) . . 275 »

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De ñiños,

Pedfoia . . . 
Riela .... 
Eseatron. . . 
Malón. . . . 
Novallas . . . 
El Frago. . . 
Cuarte . . . 
Romano». . . 
Villalba . . .

- - . 825 .
. . . 1250 »
. . . 1060 .
. . . 825 »
. . . 825 »
. . . 625 »
. . . 532 50
. . . 395 »
. . . 542 50

Gallocaúta..................... 350 »
Tobed (sustitución^. . • 412 50

Be niñas.

Ariza................................ 575 »
Malien . . . . . . 550 »
Ped rola.......................... 550 »
Remolinos..................... 522 50

Además del sueldo asignado à cada 
escuela los maestros disfrutarán casa 
y retribuciones de los niños que pue
dan pagarlas, excepto en las que han 
de sustituirse que la casa será habita
da por los profesores sustituidos si así 
lo desean.

Los aspiranles ó estas escuelas que 
reúnan los requisitos prevenidos en la 
citadalegislacion, di.f’igirán sus instan
cias acompañadas de los justificanle- 
al Sr. Presidente de la Junta de Ins
trucción pública respectiva dentro del 
término de treinta dias á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial, dé la 
misma.

Zaragoza 13 de Marzo de 1880.«—El 
Rector, José Nadal.

DIRECCION GENERAL
DK

Administración FÎ i litar.

Continuación.

Solo serán admitidos' al segundo 
ejercicio los aprobados en el primelro, 
y del examen de uno á otro deberán 
mediar 1res ó más dias.

Los aspirantes aprobados en todas 
las asignaturas optarán, según sus 
censuras, Alas 50 plazas de Alumnos 
de primer afio que en esta convocatoria 
se prefijan,—Si dos ó más alcanzaren 
la misma nota, oblendráu la preferen
cia los de más edad y si esta fues^ 
igual, los huérfanos.

Los que no obtuviesen plaza de 
alumno por exceder del numero seña* 
lado ó por no haber sido aprobados; en 
todas las asignaioras, podrán solicitar 
y se íes expedirá certificación que 
acredite las censuras que merecieron, 
pe’^o sin que eslolesdé derecho alguno, 
debiendo examinarse de nuevo si. se 
presentasen en otro concurso.

; Perderán el derecho á ser examina
dos los que no se hubieren presentado 
en iosdias quesean citados; sin embar 
go. si por causa justjficada dejare dé 
acudir algún aspirante el día que le 
corresponda, padrá ser citado nueva
mente dentro de la duración de lo€ 
exámenes. Los que se retiren sin con
cluir su respectivo exámen se consi
derara que renuncian al ingreso en la 
Academia.

f Continuará.J

Anuncios.

SUSTITUCION PARA ULTRAMAR.

Por el precio de 1500 pesetas, sin 
mas gastos, se sustituyen á los que en 
suerte les haya correspondido servir 
en ti Ejército de Ultramar, cuya canti
dad se deposil''írá en la respetab e cas» 
de Comercio de los Señores Gimenez y 
Hermanos, vecinos de Logroño, hasta 
que el Sustituto verifique su embar
que.

Como garanlia à su gestion, se 
compromete la empresa por E.'Crilura 
pública á redimir por las 2000 poseías 
que la Ley exige, la Sunrle <le cada 
sustituto, dado el improbable caso de 
no poder por cualesquiera circunstan
cia sustituirle.

Positivas las ventajas'que se ofrecen y. 
leniendo dicha Empresa, licenciailos 
del Ejército preparados ya en Logroño 
para su inmediato ingreso, puede eu 
el momento sustituirse á los queen 
suerte les haya ebrrespondido para*' 
Ultramar.

Cuantas noticias y detallesse deseen, 
las dará verbalesó por escrito, Don 
Francisco Cejudo, Calle de la Estación, 
húmero 3. piso 5.* en Logroño.

Casas en venta.

En la Casa Consistorial de la villla 
de Ilaro y bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Notaría del Licenciado Don Gabine 
Garale, se celebrará el día 51 de Mar
zo del corriente año, y hora de las 
once de su mañana, la subasta extra- 
judicial y voluntaria de las casas sita* 
en dicha población pertenecientes à 
Doña Maria del Rosario Piñeiro y Agui
lar, vecina de Madrid, y son à saber:

Una en la calle de San Agustín, nú
mero 40, con palio à la trasera cercad* 
por otros edificios, linda derecha *egun 
à ella se entra, herederos de D Antoni* 
Aguirre, izquierda Doña Mitiide V*- 
lunza, trasera posesión del Excelentí
simo Sr. Marqués de Bendeña, tasada 
en 17 500 pesetas.

Otra en la calle de la Iglesia, núm«- 
•ro 12, también con su patioá la trasera, 
que linda por su derecha ía cálle de 
Spga de la Campana, jzqmerd b del 
Exemo. Sr. Conde de Citai, y por su 
trasera la calle da.Carrion, tasada e» 
5 500 pesetas.

: pira en la calle íle la CósJanilJa, .hú*« 
mero 10, con un leja va no adherente A 
ella, linda derecha calle da San Ber
nardo, izquierda otra def caudal, y 
espalda otra de Pedrd Zuljíá, lasada 
en 2.750 pesetas. ,
- Otra en la misma calle, número 12, 

linda por su derecha la casa anterior, 
izquierda herederos de D. Miran- 

'da. y trasera de Pedro Zubja, tasada,, 
en 1.75Q pesetas.

L*js*r*.—y Rt. ¿e A. Ort*n»<*.
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